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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 23-jul.-21. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1296  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Cooperativa Multiactiva de Servicios y Servicios y Asesorías 

Jurídicas Financieras y Contables “Coopjuridica” 
Demandado:  Manuel Agustín Tovar Torres 
Radicación: 76-520-40-03-005-2020-00128-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del proceso de la referencia, fue presentado memorial suscrito por el apoderado judicial de la 

parte demandante, enviado desde el correo (juridico@atencioncrediticia.com) el día 21 de junio 

2021 a las 14.41 p.m., donde manifiesta que en la liquidación del crédito realizada por el despacho 

no se tuvo en cuenta las costas procesales, y se solicita la entrega de depósitos judiciales que se 

encuentran en el despacho por cuenta de este proceso.  

 

Dispuesto un análisis del expediente se observa que mediante auto 789 del 15/12/2020, el despacho 

procedió a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho por un valor de $110.000.00, 

motivo por el cual no se tuvo en cuenta en la liquidación del crédito, lo cual se hará en la próxima 

reliquidación del crédito. 

 

De otro lado, revisado el portal del Banco Agrario de Colombia, de títulos judiciales de este recinto 

judicial, se observó que a la fecha no existen títulos descontados para el proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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